
 
 
 
 
 

HORARIO DE VERANO 
 

HORARIO ESPECIAL DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y REGISTRO 
 
 
Desde el 16 de junio y hasta el 15 de septiembre, ambos inclusive, 
el horario de Atención al Ciudadano y Registro de documentos será 
de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
 
 

Horario de atención al público 
 

Del 16/06/2011 al 15/09/2011 
 

9:00h a 15:00h 
 


